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“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA, LTDA,” 

OTORGA 

MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME 

: A FAVOR DE 

KETTY DEL ROCIO LOOR CUSME 

CUANTÍA: NUEVE MIL DÓLARES AMERICANOS 

DI: DOS COPIAS 

AMP 

8:88:8:8:8:8:88:8:8:8:8:8:8:8: 8: 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy 

TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor Mario Fuentes 

Ramos, Notario Público Octavo de este Cantón; comparecen en calidad de 

“CEDENTE” el señor MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, de diecinueve 

años de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con número de 

teléfono: cero nueve ocho tres seis dos cero cero seis dos, sin correo electrónico 

, domiciliado en este Cantón de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, portador de la cédula de ciudadanía número des tres cero cero 
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cero tres tres dos ocho cinco y certificado de did pos 

cuatro guion tres siete siete; y, por otra No Ss ALÍ 

“CESIONARIA"” la señora KETTY DEL ROCIO LOOR € a alidad 

Ecuatoriana, de cuarenta y cinco años de edad, de estado| civil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, con número de teléfono: ¡cero nueve ocho 

tres seis dos cero cero seis dos, sin correo electrónico, domiciliado en este 

Cantón de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete unojuno cinco cinco 

tres cero tres cero y certificado de votación número cero alo dos guion dos 

ocho nueve. Quienes con la solemnidad del juramento | declaran que se 

conocen mutuamente y que libres, voluntariamente y con pleno conocimiento 

han pactado esta cesión de participaciones, razones por las que asumen las 

consecuencias civiles y penales que pudiere generar y eximen de 

responsabilidad al Notario. Los comparecientes son mayores de edad , 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por haber presentado su cédula de ciudadanía, cuya información 

procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento con la consulta obligatoria 

en el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil cuya impresión piden se 

agregue como habilitante y me solicitan que eleve a escritura pública, la 

minuta que me presentan, la misma que copiada textualmente es como sigue 

“SEÑOR NOTARIO” En el registro de escrituras públicas a su'cargo sírvase 

insertar una cesión de participaciones conforme a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.-INTERVINIENTES: Intervienen a la celebración de la 

presente cesión de participaciones, por una parte en calidad de 

“CEDENTE” el señor MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME, 

soltero, por sus propios derechos, portador de la cedula de ciudadanía 

número dos tres cero cero cero tres tres dos ocho cinco y por otra parte 

en calidad de “CESIONARIA” la señora KETTY DEL ROCIO LOOR  



  
  

De, Hana Fuentes Femmes. 

  

     

    

CUSME, de estado civil casada, portadora de la, oe d 

número uno siete uno une cinco cinco tres € ea Los 

intervinientes comparecen en calidad de accionistas la —Ompañía 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVYN CIA. 

LTDA.” mismos que son mayores de edad, domiciliados en está ciudad de 

Santo Domingo Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, hábil y 

legalmente capaz para contratar y «obligarse conforme La Ley. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, el poes de 

diciembre del dos mil diecisiete, ante el Doctor Mario Rodrigo Fuentes Ramos, 

Notario Octavo del Cantón Santo 'Domingo, se constituyó la compañía 

denominada "SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA | NACIONAL 

SVN CIA. LTDA.” entre los señores MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE 

REQUELME- Y VALLES CEVALLOS FABRICIO XAVIER.- b) ¡Esta compañía fue 

inscrita el cuatro de enero dei dos mil dieciocho, en el Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo, mediante el número de repertorio cinco dos tres 

siete.- e) Las participaciones de la compañía "SERVICIOS DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA, LTDA.” en la actualidad se encuentran 

de la siguiente manera; MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME, titular 

de mil ochocientas participaciones de cinco dólares cada una; con un capital 

pagado de nueve mil dólares de los Estados Unidds de Norteamérica; VALLES 

CEVALLOS FABRICIO XAVIER, titular de doscientas participaciones de un valor 

de cinco dólares cada una; con un capital pagado de mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica.- d) Los comparecientes de conformidad con Jo 

estipulado en los estatutos de la compañía en el artículo octavo, mediante el 

acta de la junte general universal de los socios de la compañía que fue 

celebrada en la ciudad de Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, el dieciocho de abril del dos mil dieciocho a las ocho horas, en donde 
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   se aprueba el punto dos la cesión de las participacion o , N 

ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME a favor de la tora, KETIY DEL 

ROCIO LOOR CUSME.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos es libre y espontánea de del socio 

MANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELME ceder 1 todas sus 

participaciones que mantiene en la compañía “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA.” a favor de la señora KETTY 

DEL ROCIO LOOR CUSME.- CUARTA: DECLARACIÓN.- Las partes 

declaran que esta cesión se efectúa por convenir a sus mutuos Intereses y los 

que representan, razón por la cual la misma no causa daño ni perjuicio alguno 

a las partes ni a terceros, por lo tanto acuerdan que a futuro se|procederá a la 

división de los objetos que componen su haber. QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

Presentes los comparecientes manifiestan que aceptan todas y cada una de las 

clausulas estipuladas, por venir en seguridad de sus respectivos intereses y por 

así haberlo pactado y aseguran estar de acuerdo en la cesión de derechos y 

participaciones de esta compañía. SEXTA.- MARGINACIÓN: Se dispondrá 

se siente la razón correspondiente en la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía. SÉPTIMA.- CUANTÍA: La cuantía que el 

cesionario y el cedente han acordado por todas las acciones participaciones 

objeto de esta cesión es de nueve mil dólares americanos. Usted Señor Notario 

dígnese agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validación del presente 

Instrumento Público.-” Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por la abogada de Johanna Astudillo 

Aguilar, bajo el número de matrícula veintitrés guion dos mil quince guion 

doscientos tres del Foro de Abogados de Función Judicial”. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos  



  

   

  

; Eo A > : 

E) A ra previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los do 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorpo 

  

esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

'ANUEL ROLANDO BUSTAMANTE REQUELM 
CEDENTE 

€.C. 2300033285 2300023288 
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CESIONARIA 
c.c. 1711553030 /7/(55 3050 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
NACIONAL SVN CIA. LTDA. , LS 

  

     

En la ciudad de Santo Domingo, a los 18 días del mes de ab jlédel de 
las 08h00 horas, en las oficinas de la Compañia SERVI 10S , 
VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA, LTDA,, ubicada en la Calle R 
Pacayacu de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, se reúnen Jos accionis se 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA, L DA: a) El Sr. 

Fabricio Xavier Valles Cevallos, propietario de DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias 
y nominativas, iguales e indivisibles con un valor de cinco Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, y b) El Sr. Manuel Rotando Bustamarte Requelme, 
propietario de MIL OCHOCIENTAS (1800) acciones ordinarias y nominafivas, iguales e 

indivisibles con un valor de cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, con un capital social de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS; se reúnen en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA NACIONAL SYN CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de 
la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos y actúa como segretaria Ad-Hoc 

la señorita Ana Elizabeth Aguilar Recuenco, Por secretaría se constata el Quórum 

Reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias. 

Con el cual el Presidente declara instalada la sesión en el cual se tratará el siguiente 

orden del día. | 

PUNTO UNO. - Aceptar la renuncia voluntaria del Sr, Manuel Rolando Bustamante 

Requelme, en calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA,, y proponer el 
nombramiento del nuevo Gerente General de la compañía. 

PUNTO DOS. -- Aprobar la cesión de derechos de acciones y participaciones del 
Sr. Manuel! Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor 

Cusme de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 
SVN CIA, LTDA. 

Se procederá a analizar el PUNTO UNO del orden del día, en tal sentido toma la palabra 

el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos aceptan la renuncia presentada por parte del Sr. 

Manuel Rolando Bustamante Requelme, al cargo de Gerente de la compañía 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y propone 
que se nombre al Sr. Edison Herrera Castillo para que ocupe el cargo de Gerente 

Generai de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA., para lo cual en unanimidad los accionistas aceptan esta proposición y se 

nombra como Gerente de la Compañía al Sr. Edison Herrera Castillo 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos y pone a consideración 

de los presentes el PUNTO DOS del order del día, para lo cual cede la palabra al Sr, 

Manuel Rolando Bustamante Requelme y se propone ceder las MIL OCHOCIENTAS 
(1800) acciones ordinarias y nominativas, iguales e indivisibles con un valor de cinco 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada Una, a favor de la Sra, Ketty del 

Rocío Loor Cusme,  
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No habiendo más puntos que tratar se concede un recesó Paya con e la 
presente acta, cumplido el cual se reinstalará la Junta cón 0 o * lumetd! de 
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Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme 
PRESIDENTE DE JUNTA - ACCIONISTA socio 

   Srta. Ana Elizabe ulíar Recuenco 
SECRETARIA AD-HOC 

 



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS VALOULES Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

? SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Deu EL ¡ADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
No. de Expediente: ( 308971 Ne 

  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 2390035740001 

Nombre de la Compañia: ( SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA.LTDA. 
  
  

  

  

    
                  
  

Situación Legal: ( ACTIVA 

E MEDIDAS 
No, > | IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD | puecajó | | CAPITAL [CAUTELA 

RES 
4 2300033285 PUSTAMANTE REQUELME MANUEL ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 8.0090 N 

2 1715872329 'ALLES CEVALLOS FABRICIO XAVIER ECUADOR NACIONAL i $ 1.000 poo N | 

z 

; 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efecita teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ye que, enel Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. '...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el cerilficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor def cesionario” Desde 

juego, el párrafo final del cltado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción seferente a 

ta constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañías de responsabilidad limitada, así como de tos Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio 

En tel virtud esta Institución de contro! societario no astime respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con ta compañla y terceros. "De la existencia y 
exactitud de los líbros de ta compañle" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañfas, en armonta con lo dispuesto en el At 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 03/05/2018 12:06.42 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/porialinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

50001848944 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Tontlicación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1711553030 

Nombres del ciudadano: LOOR CUSIME KETTY DEL ROCÍO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/GHONE 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1872   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA | 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: WASHINGTON P AGUILAR RECUENCO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENRIQUE LOOR 

Nombres de la madre: SOCORRO CUSME 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2007 

información certificada e la fecha 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

                    

N* de certificado: 188-117-82902 y 

3 ing “Jorge Troya Fuertes 
188-117-8290 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente A a _— 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en htips:/IvirtuaLregistrocivil.gob.es, conforme e le LOGIDAC Ari 4, numera! 1 y e ta LCE 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el dia de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafBregistrocivil.gob.er



Dirección General de Registro Civil, 

ml REPÚ BLICA DE L ECUADOR Pp Identificación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIU 

  

NUI: 1711553030 

Nombre: LOOR CUSME KETTY DEL ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD   
1.- La Información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información ; 

  

Información certificada a te fecha. 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINC 

N* de certificado 181-117-82029 

a IN 
181-117-85 

  

                           



    

REFERÉNDUM 
"Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

    

     

    

  

mln DEcción es «DÉ REGISTRO CIVIL 

INSTRUCCIÓN 1 

BACHILLERATO» * a ocn 
ARZLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ** 

BUSTAMANTE CORREA SRANUE. HOLANDO 
APELLIDOS NOMBRES. DELAS 

    

     SANTO DOME > 
2017-08-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-08-16 

PO 

924 
| po 
| 
| p 
1 

me 1 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR E or        

OQ
Or
ES
TO
O 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
z 4DE FEBRERO 2018 

E 
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR pi 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL: 
NUI: 2300033285 

Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad:    Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - hos en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información | 

1 
  | 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING 

, 

N? de certificado: 182-117-82839 

IA 
182-117-82839 

          

    

        

  

  

          

1 

   



 
 

 



iisy REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Le] Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

  

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE REQUELME MANUEL ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

- DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1998     
TT Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ¿ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; BUSTAMANTE CORREA MANUEL ROLANDO 

Nombres de la madre: REQUELME ROSARIO ELSA INES 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

  

- — N? de certificado: 184-117-82800 Ch / 

> A Je 

| PA 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-117-82800 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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RAZÓN: TOMÉ NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE ESCRI 

NÚMERO 20172301008P02186, DELA CONSTITUCIÓN DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA.LT E 

ANTE MÍ, DOCTOR MARIO FUENTES RAMOS, NOTARIO OCTAVO DEL CA UE NTO.s , 
    

Yard 7 

DOMINGO, EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIS[ETE, 

OTORGADA POR: BUSTAMANTE REQUELME MANUEL ROLANDO Y OTROS; LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA.LTDA CELEBRADA ANTE MÍ, DOCTOR 

MARIO FUENTES RAMOS, NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, BL DÍA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

E: pi 1983 
11/05/2018 

    
21 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /03/05/2018 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 

CIA.LTDA. 

SANTO DOMINGO 

  

  

  

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL. 04 DE ENERO DEL 2018 CON EL NUMERO 1, REPERTORIO 5237 DE 

ESTE REGISTRO 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE lO..DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANC SOMANECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA-VÍGENTE.     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 

SVN CIA. LTDA. 

Señor 

Manuel Rolando Bustamante Requelme 

Presente.- 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y estatutos de la Compañía, 

se convoca a los señores accionistas y socios, a la Junta General Extraordinaria de 

accionistas a realizarse el miércoles 18 de abril del 20183 a las 08:00 horas, en el local 

ubicado en la Coop. Jorge Mahuad, calle río Pastaza y río Pacayacu en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aceptar la renuncia voluntaria del Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme, 

en calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y proponer el nombramiento del 
nuevo Gerente General de la compañía. 

2. Aprobar la cesión de derechos de las acciones y participaciones del Sr. Manuel 

Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor Cusme 

de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA 

Están a disposición de los señores accionistas los documentos sobré los cuales deben 

pronunciarse la Junta General de Accionistas de acuerdo a la ley de Compañías. 

  

SRTA. ANA ELIZABETH AGUILAR RECUENCO 
SECRETARIA 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 06 de abril del 2018



CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 
SVN CIA. LTDA. 

Señor 

Fabricio Xavier Valles Cevallos 

Presente.- 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y estatutos de la Compañía, 

se convoca a los señores accionistas y socios, a la Junta General Extraordinaria de 

accionistas a realizarse el miércoles 18 de abril del 2018 a las 08:00 horas, en el local 

ubicado en la Coop. Jorge Mahuad, calle río Pastaza y río Pacayacu en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aceptar la renuncia voluntaria del Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme, 

en calidad de Gerente General de ¡a compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y proponer el nombramiento del 

nuevo Gerente General de la compañía. 

2. Aprobar la cesión de derechos de las acciones y participaciones del Sr. Manuel 

Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor Cusme 

de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA 

Están a disposición de los señores accionistas los documentos sobre los cuales deben 

pronunciarse la Junta General de Accionistas de acuerdo a la ley de Compañías. 

  

SRTA. ANA ELIZABETH AGUILAR RECUENCO 
SECRETARIA 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 06 de abril del 2018



CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 
SVN CIA. LTDA. 

Señora 

Ketty del Rocio Loor Cusme 
Presente.- 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y estatutos de la Compañía, 

se convoca a los señores accionistas y socios, a la Junta General Extraordinaria de 

accionistas a realizarse el miércoles 18 de abril del 2018 a las 08:00 horas, en el local 

ubicado en la Coop. Jorge Mahuad, calle río Pastaza y río Pacayacu en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aceptar la renuncia voluntaria del Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme, 

en calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y proponer el nombramiento del 

nuevo Gerente General de la compañía. 

2. Aprobar la cesión de derechos de las acciones y participaciones del Sr. Manuel 

Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor Cusme 

de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA 

Están a disposición de los señores accionistas los documentos sobre los cuales deben 

pronunciarse la Junta General de Accionistas de acuerdo a la ley de Compañías. 

   
¿ANA ELIZABETH AGUILAR RECUENCO 

SECRETARIA 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 06 de abril del 2018



CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 
SVN CIA. LTDA. 

Señor 

Edison Ro«rigo Herrera Castillo 

Presente.- 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y estatutos de la Compañía, 

se convoca a los señores accionistas y socios, a la Junta General Extraordinaria de 

accionistas a realizarse el miércoles 18 de abril del 2018 a las 03:00 horas, en el local 

ubicado en la Coop. Jorge Mahuad, calle río Pastaza y río Pacayacu en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aceptar la renuncia voluntaria del Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme, 

en calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y proponer el nombramiento del 

nuevo Gerente General de la compañía 

2. Aprobar la cesión de derechos de las acciones y participaciones del Sr. Manuel 

Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor Cusme 

de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA 

Están a disposición de los señores accionistas los documentos sobre los cuales deben 

pronunciarse la Junta General de Accionistas de acuerdo a la ley de Compañías. 

  

SRTA./ANA ELIZABETH AGUILAR RECUENCO 
SECRETARIA 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 06 de abril del 2018



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
NACIONAL. SVN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los 18 días del mes de abril del dos mil dieciocho, a 

las 08h00 horas, en las oficinas de la Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL. SVN CIA. LTDA., ubicada en la Calle Rio Pastaza y Calle 
Pacayacu de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, se reúnen los accionistas de la Compañía 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA: a) El Sr. 
Fabricio Xavier Valles Cevallos, propietario de DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias 

y nominativas, iguates e indivisibles con un valor de cinco Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, y b) El Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme, 

propietario de MIL OCHOCIENTAS (1800) acciones ordinarias y nominativas, iguales e 

indivisibles con un valor de cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, con un capital social de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS; se reúnen en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de 
la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos y actúa como secretaria Ad-Hoc 
la señorita Ana Elizabeth Aguilar Recuenco. Por secretaría se constata el Quórum 
Reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias. 

Con el cual el Presidente declara instalada la sesión en el cual se tratará el siguiente 
orden del día. 

PUNTO UNO. — Aceptar la renuncia voluntaria del Sr. Manuel Rolando Bustamante 

Requelme, en calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y proponer el 
nombramiento del nuevo Gerente General de la compañía. 

PUNTO DOS. — Aprobar la cesión de derechos de acciones y participaciones del 
Sr. Manuel Rolando Bustamante Requelme a favor de la Sra. Ketty del Rocío Loor 
Cusme de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL 

SVN CIA. LTDA. 

Se procederá a analizar el PUNTO UNO del orden del día, en tal sentido toma la palabra 

el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos aceptan la renuncia presentada por parte del Sr. 

Manuel Rolando Bustamante Requelme, al cargo de Gerente de la compañía 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN CIA. LTDA., y propone 

que se nombre al Sr. Edison Herrera Castillo para que ocupe el cargo de Gerente 

General de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NACIONAL SVN 
CIA. LTDA., para lo cual en unanimidad los accionistas aceptan esta proposición y se 

nombra como Gerente de la Compañía al Sr. Edison Rodrigo Herrera Castillo. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos y pone a consideración 

de los presentes el PUNTO DOS del orden del día, para lo cual cede la palabra al Sr. 

Manuel Rolando Bustamante Requelme y se propone ceder las MIL OCHOCIENTAS 

(1800) acciones ordinarias y nominativas, iguales e indivisibles con un valor de cinco



Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor de la Sra. Ketty del 

Rocío Loor Cusme. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, cumplido el cual se reinstalará la Junta con el mismo número de 

accionistas asistentes y habiéndose dado lectura al texto del acta, es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la 

sesión siendo las 10h30 del mismo día de instalación de la Junta firmando para 

constancia todos los asistentes f) Ana Elizabeth Aguilar Recuenco — Secretaria Ad-hoc 

f) Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos — Presidente de la Junta — Accionista f) Manuel 

Rolando Bustamante Requelme — Socio. 

    

  

   
Bustamante Requelme 

socio 
Sr. Fabricio Xavier Valles Cevallos 
PRESIDENTE DE JUNTA - ACCIONISTA 

Srta. Ana Elizabeth Aguilar Recuenco 

SECRETARIA AD-HOC



MOMINA DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

NACIONAL SVN CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE CEDULA | % ASISTENCIA | FIRMA 

Manuel Rolando Bustamante Requelme | 230003328-5 100 % 

Fabricio Xavier Valles Cevallos 171587232-9 100 % 

Ana Elizabeth Aguilar Recuengo 230065970-9 100 % 

Edison Rodrigo Herrera Castillo 171154907-9 100 % 

Ketty del Rocio Loor Cusme 171155303-0 100%         

  

  

RESPONSABLE: 

ANA ELIZABETH AGUILAR 

SECRETARIA


